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TERRZA MINOCHE DE MERA 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley, y, 

CONSIDERANDO 3 

QUE neodiíante aserituzra pública otorgadas el 28 de nevian- 
bre de 1980, ante el Notario Público Segundo del cantón Quito 
as ha procedido a aunentar el capital y a reformar los asta- 
tutos de la compañía "INVERSIONES PROCOR €. LYIDA."; 

QUB los señores Hernán Correa Prosssel y Dina Coreea A- 
uzoyo, debidanento autorizados, a nenbre y en representación 
de la conpañía “INVERSIONES PROCOR C. LTDA.”, han comparaci- 
do a este Despacho para selícitar la aprobación dellaunento 
de capital y la reforma de estatutos de la aonpañífa antes 
mencionada; a cuyo efecto han presentado tras copias corxtifi- 
eadas de la escritura píblica a que se refiero el consideron- 
de anterior; 

QUE el Departamento de laspesción y dinflisio de esta Su- 
paeríntendancia nedianto luformo M"123 y Mameranto 1*051 de 
21 de enero de 1981, eartifica que el pago y suneripeión del 
espital que se aumenta en la conpañíla “INVERSIONES PROCOR €. 
LEBA.” se ha reeslizado de conformidad «con la ley y los térni- 
nos constantes de la eserttura plblica de 28 de novienbre de 
19380; 

QUE para el otorganiento de la escritura píblica antes 
nencionada se han cunplido todos los requívirtos necesarios 
para su validez; 

QUE el Departamento Legal mediante nenorando N*DJ-RL-81- 
048 de 27 de enero de 1961 ha anitido informe favorable para 
la continuación del prínite; 

RESUELVE OS 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR 61 aumento da capital y la re- 
forms de estatutos de la compañía "INVERSIONES PROSOR €. 
LYDA.”, de conformidad «on los términos constantes de la 
aseríctura plblica de 28 de noviembre de 1980, otorgada ante 
el Metario Segundo del cantón Quito; aumento de sapítal por 
la euna de 3/,4'900.000,00 (CUATRO MILLONES MOVECIENTOS MIL 
SUCRES), eon le que asciende a la enntidad 5/,6'900,900,00 
(BERE MILLONES NOVECIERETOS MIL SUCRES), dividido en 6.900 
participaciones de 68/,1.000,00 (UN MIL SUCRES) de valer cada 
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ARTICULO SECUNDO,- DISPONER que un extracto de la escritura 
plbilica de 18 de noviembre de 1980 que será elaborado por es- 
ta Superintendencia se publique, por una cola ves, en uno de 
los diarios de mayor cireulación en la ciudad de Quito. Un 
ejenplar Íntegro del diario en el que sa cumpla asta formali- 
dad deberá sor entregado a este Despacho para su carchivo. 

ARTICULO TRACEKRO.- DISPORER que el señor Notario Segundo del 
san Quíto anoto al margen de la matriz de la escritura pú- 
biiea de aunento de capital y reforma de estatutos de la con- 
pañía "INVERSIONES PROCOR C.LYIDA.”" otorgada en esa Notaría, ol 
28 de novienbre ded980, que se la aprueba en virtud dele pre- 
sente Resolución, El señor Netarío sentará ranón did cuonplí- 
miento de asta anotación marginal. 

AREZEDLO CUARTO .- DISPONER que el señor Netarío Páblico Se- 
gua cantón Quito anote al margen de la matríz de la es- 
erítura póblica de constitución de la compañla "INVERSIONES 
PROCOR €. LTDA.” otorgada an esa Notaría, el 28 de septiembre 
de 1976; que la mencionada compañía mediante escritura pÍyli- 
ea otorgada ante el nismo señor Notario, el 28 de noviembre 
de 1980, ha procedido e auneatar su capital y a reformar ens 
estatutos; actos que son aprobados en virtud de la presento 
Resolución. 11 ceñor Notario sentará ranón del cumplimiento 
de esta anotación marginal. 

ARTIGULO QUINTO.- BISPONER que en el Registre Mercantíl del 
cantón alto se anota al margen de la inscripción de la as- 
eritura pública de constitución de la compañía "INVERSIONES 
PROCOR €. LTDA” otorgada anta el Notario Segundo del cantón 
Quito, el 28 de septiembre de 1976; que nediante eoserítura 
plíblica otorgada ante al Notario en referencia, el 258 de ne- 
viembre de 1980, la mencionada conpañía ha procadído a aunen- 
tar eu eapítal y a reformar sus estatutes¿aetos que sen apro- 
dados en virtud de la presente Resolución. Se sentará ranón 
del exmplimiento de esta anotación usrgínal. 

TICULO SEXTO.- DISPONER que el señor Registrador de la Pro- 
piedad del cantón Quito inscríha la transferencia de denínio 
que afectín el señor dector José intonio Correas E., a faver 
de la compañía "INVERSIONES PROCOR C. LTDA.”, de des departa- 
mentos siguados con les números 801 y 802, incluídos los sí- 
tics de estacionemíanto que corzesponden a estos departanen- 
tos, ubicados en el edificio en condominio denominado “IL CA- 
TTOPARDO”, situado en la Parroquia La Flerenta del cantón 
Quito, «uyos linderos y espedificaciones dn encuantran deta- 
llados en la escritura píblica de 28 de noviembre de 1930, 
otorgada ante el Notario Segundo del cantón Quito. 

ARTICULO SEPTIMO,- DISPONER que en el Registro Mercantíl del 
esatón Quíto se inseriba la eseritura plblica de aunento de 
sapíital y reforma de estatutos de la compañía "INVERSIONES 
PROCOR €. LIDA.,”" etorgadsa sate «al Notario Segundo del cantón 

,|* Quito, el 28 den noviembre de 1980, junto «on la presente 
Resolución. Se archiverá le segunda copia de dicha escrita 
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va y se devolverín las restentes con la rasta de la inserip- 

ción que se exdens. 

CUNPLIDO, veciva al expediente 

CONVUWIQUESZ.- BADA y firmada en 
la Suparintendencia de Compañfas, en Quito, £ 3 ( ENE 1981 

PEDÍ? | 
leon. Mara 

z DRETE DE COMPAÑÍAS 
a. 

PROVEYO y ftiru$ la teselución 
que antecado la señora Econ. Teresa Minueha era, Su- 

porintendante de Conpsifes, en Quito, a 3     
CERTIFICO.- 

Leto. 
SECRETARIO 

DJ-2L | 
303 / RS 
"INVERSIONES PROCOR C. LTDA.” 

BI 
Con esta fecha queda inscrita la nresetne Resolución, bajo el 

número 149 del Registro Mercantil, tomo 112.- Se da así cum-- 
  

vlimiento a lo dispuesto en los Arts. quinto y séptimo de la 

misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de - 

  

22 de Ago sto de 1975, publicado eT Registro Oficial 878 - 

de 2 9 de agosto del mismo año.- Qupto,/ a once E "Ne 

mil novecientos ochenta y uno.“ KL/REG RADO $e AN 
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